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•EL HERACLITO E S F A ñ O L , , 
T DEMÓCRrrO GALLEGO: 

D E L ViERNES 28 D E A B R I L DE 1820 

Promettdá respuesta, y reverentes reparos al -manifiesto de la Jmta 
de Censura y con lo tnas que verá el curioso lector. 

^ i i n los ¡diarios de Cói'tes, obra á ••todas -luces grande^ y 
de que ningún abogado teóíogo, canonista, poiiticó', ' n i ' 
erudito, debe, carecer , por bailar' recopilado en ellos'coa lá ! 
precisión ,; claridád y elegancia que ; p^icde desearse, lo" me* 
jor de cuanto hay en las materias sobre que trataron; me 
acuerdo haber leido dos -pasages que me divirtieron é hicie
ron rcir infinito. Uno fue, que entre las memorias que ' 
varios tiudadanos, ¡remitian á aquel sapíentisiinü Sénado para;'! 
el. mayor acierto,: se 'presentó una sobre el' podtr judicial', 
y en que> su autor (que precisamente vivia .un siglo atrasa- * 
do) sentaba por basa ó tema •dé su discurso lo siguiente 
• cosa semejante tíf/as audiencias son'ta únka fuente de don' 
de dimana y debe dimcinar toda jurisdicion ' civil y criminal0 
económica y política. La C'oiíiision á quien tocó ihformar 
sitare ella , no sé si leyó ó dejó-dé léer la r tal memoria , , 
porque el resultado fue que ea el iufonne que hizo ái Con- " 
greso, leyó el dichoso tema y dijo, ño nauia que perder tiem
po en lo que pordecontado presentaba un montón de con
traprincipios, que era bien ocioso contestar, y asi mejor se
ria dejar al autor que pensase lo que quisiese. ¿Que tal? 
¿Gomo se quedarla este buen hombre cuando supiese el éxi
to de lo que acaso- creyó gran positivo? 

Otro ha gido una paridad del Sr. Árgiielles , citando na
da menos que al Sr. D Andrés Lasauca , Consejero de Gas-
l i l l a , y hombre- acreditado en la carrera de la toga, y de 
quien yo no creyera semejante sandez y pobreza, á no verlo 
por mis ojos, y á no constarme la superioridad del Sr. A r 
guelles sobre su caletre. E l caso fué, que en una de las 
tiuchas, discusiones, que hubo sobre slnddite ergo qiiee sunt ccesq-



ris casan , et qucí sunt Dei Deó' , pretendió el partido panefs-
ta llevar por aiitoridad de aataño lo que no podía ni dg-
S»ia por razón ni justicia: y aqui fue donde dicho digno 
Diputado, precedido un elogio de las virtudes-erisiianas ,y 
morales del Sr. Lásauca^ d i j o , que de e&te niifmo Sr. (por 
otra parte boaisiaio) biea cousiaba ál Congreso su larga 
represenia¿roa y ea qvie habla ' dií'andido casi iodo" el pea-
fateu;o muy iafractuosainente Nadie osó replicar á esto , y 
deque yo soltando la carcajada inferí c inñero que, ó 
bien el escrito del Sr. Lasauca era un conjumo de desa
t inos, ó á buen librar un sendo despropósito enteramente 
inconexo con el fin para que lo ha presentado, porque 
«le otro • modo, no se descuidaría el partido opuesto en apo*» 
logizarle, y aun dar en cara á quien le citaba -con taji 
poco honor de su persona. 

Traje á coladilU estos dos casos , porque á la verdad 
« c ocurrieron el mismo día que el Sr. Alcalde i . 0 cons-
litucÍQnal de esta ciudad, por su bondad ,, por equivoco'del 
» n e >: el si van mal dadas, ó aeaso acaso el ¿aconismo-ga
llego homo que estades nese sacón, tendems conta desta raboñk 
se sirvió pasarme egemplar del edicto de la Junta de Cen
sura, j muy poco después que le mandó publicar con tam
bor destemplado y los caparíotas de costumbre, en*son de 
iousieos y acompañamiento, pues sobre lo :que me ha disona-
é o t reiiexionaba, para conmigo, si las Córics: ven esta, primicia . 

una corporación tart' respetable i quz d h í n ? Puede puede que 
lo. qae ai Señor Lasauca, y autor de la memoria, esto es, 
fQnfcsarie. celo y no envidiarle mérito. Vamos pues al grano,-
J. á exponer los motivos de mi disonancia. 

Veo con asombro "citado én da cabeza del manifiesto e| 
áecTCto de las ¡Córíes gerter&les y cx-tr^ordinarias de 10 de^Ju* 
«lio.de 18 ; 3 , ,que-viene á ser adicional del de to 'de Nóvieto-
bre de 1810, en'que se estableció la • ii-bertad de impremí,, 
y me aturdo de que e l tal edicto á pesar de la cita que 
feace se ' oponga "abiertamente á los artículos i J , y 29 , cons-
lituyendose superior ai mismisimo decreto, ai referido de ro 
á e Noviembre , y á su itósmo jreg-iarneato de la espre«ada fecha 
10 de Junio de 1815. Es ' necesario verlo para creerlo-, é 
yo qae no, tengo valor > para ver lastimas, Dios le pcrd&-

• »e la qu¿ me • na. causado. Dejo de insertar dicho mani-
íiesto 'y decretos , «ya.- porque -todo- ocupa-- mas que este pl ie
go,,, é ya porque- i io ' te diga que t iro á llenar hueco, pues-
aun en CJIO entro algo repugnante ; y. «uio hago .para- que 
& Junta Jp piense mejoc,: y icnga isi.uy .presente ia ináxhna • 



t i& y. tirtO coa quí haberse cq. U-< saberbi^ de-ios ra*-
cps, y la, iqsuieaciac., de. Ips pebres.: parq-fie, e-n eŝ e picaro 
mundo hay mil modos des nvat̂ F pulgas;^ y diablos son bdH 
luSj, y dcjé,moaos de cuencos. - . . 

Si, la Juntíi atemperándose, como debe á los- citados de
cretos y Reglamento, reflexionase bien sus, facultades : que 
no. puede proceder de oficio, sino, contra, los escritos sufi-
versivos y sediciososque la, ccasura; de los, que -sc iet dela
tan, no ha de ser ^rbitoaría -sínq CandadaÍ, qu,© ' despue* 
dê , puesta coa este preciso. 6 iftdispenjablc requisita j M>-a<f' 
qu^ oír al censurado., si-.. §SÍC quiety: , expoaefik SÜS repa-* 
rof. y: v.otyer á. edificar de nuevo, y si el autoo "se- crc^' 
agr-a.via4.o de este scguqdo. j u i c io , bay la, apelación; i I * 
«Ugretna Junta , y pu>\ue; pubiltiars^ la. censut-a qpe; die-

y-j!q,qu(f.,el. iajuriadp kubjese, e x p e l o . , qm, no\ d&jü- dt • 
•ciqn^ro¡í\($pi: -que ella, por si] nu puede iínponer. ni' auív 

s ^ l a r pe^a á; nadie, pqr ser esto priyativo- djeii potie? ju- - ' 
diciarip : que aun este no . pue4c, proceder arjjitrarianiente 

imposición d^ castigo alguno^ por solo e l salvo conducta 
^ la censura , sino coa .arreglo á las, leyes, y . lo que la Cons-, 
ti^ucipa, poliü^a , manda observar en toda, causa criminal:. que-
ia^ leyes encales casos no están tan,criuiináles como la 
Junta pregona,, pu,es sî  mal no me acuerdo pienso.que. hay! 
un;â  de partida mucho mas liberal que el citado artículo' 
i p q u e contemplo s^pienusima, justa, equitativa, y muy 
Ipateie , y. que,, s i tengo . iá desgracia de verme en . alguna-
sjuduijga,, yá saldrá á luí con, linderos y arrabales, que-
f|* flor de todos mis pleitos la ley , siempre por delantaj 
cofitra infames rutinas y pésiaias corruptelas. Si • la Junta, 

/ í g i - t o , hubiese reflexionado bien todo esto: de otro, modo-
pja^o" projdgcirse macho mas. análogo á su respetable carác* 
tec , yf.,que hiciese mas honor á. su , patriotismo é ilustra» 
c^on,, no dejando el primero equivoco, y la segunda dudo-
«í». Nay debe dársele tarao por los mal aconsejados, respse-. 
tOj aunque su celo sea santo y bueno, como supongo lo será; 
está , el; mundo tan corrompido, que no han de .ser pocos- : 
i^s que piensen que predica para ci saco , y mucho peor 
los, que se les acuerde de algún sermón ó platica doctri
nal ei omnis homo meiul.tx de las sagradas letras; y, en es-
taís parte puede serenarse y evitar la maledicencia de pi» 
ca.ros y bribones 5 cvnsiderando. que nadie es tan loco que 
«g ecb^ de una torre: abajo, y si hubiere quien incurra ea 
tg^ disparate,, no pqr esQ. es rc^ulai; , que. eUa. Uore, vista 



luto , n i haga extremos de seatitníeuto , que seria poquedad 
de á n i m o , siao hacer lo que todo buen cristiano encomen^ 
dándole „á ,Dios , y concluyendo su oración coa i i afectuosa'* 
plegaria de santo poso haya su alma. 

Si motivo que d i para la divisioa de partidos y de que 
(sega.i dice) nació la ruina de las pasadas circunstancias, le
jos, de. haceríne fuerra, ópiao m l y al r evés , y aunque no 
soy par i comparar coa el meaos individuo de la Junta j cues
te caso creo no pueda ella citarme n i egeniíjli.ékar tanto por 
SU., opinión.,, como yo por la mía Los eserhores por sátiras y 
sarcasmos que derramasen j ' iniluyeron en derrocar el bien de 
la Nación, y del Rey, y en: que ellos mismos estaban y es-
tan tan . interesados? A la inversa, á la inversa j y perdóneme 
la Junta. La debilidad en lo físico sicwpre • es mal siatona 
de cualquiera enfermedad que acompañe por my ligera que 
parexca, y en lo político jamas dejó de ser signo letal y 
funesto Las Cortes, no hay da la que tuvieron homares gran-
¿ e s , pero les sucedió lo que regularmente sucede á todo 
Congreso numeroso, y en esta parte no acierto con el mo
tivo que tuviesen no ya para la debilidad que fue bien pu
blica, ynotoria sino para la indolencia: y sino respóndame el mas 
rudo á las siguientes preguntas : si cuando en las Cortes or-" 
diñarlas , de M i d r i d , bs s ñores diputados Reina y Tenreyroj 
hicieron -la fechuría de mu-ras en las barbas del mismo Con- ' 
gresoj les hubieran impu-Hió • el co.idigao castigo (que con--
templo de úlci no suplicio , no ignorando que el Sr. Reina 
era c lé r igo , sacerdote, y presbítero de misa , y aunque fuese 
obispo, pues la inmuni.la.lha de ser discurso de un número de 
este periódico) j i i ib r i a el complot de los sesenta y nueve que 
vendieron 'al Coogreso, y á la Nácion, y engañaron á S. M , 
con: la. representación que le dirigieron y firmaron? - ¿Los. 
mismos', pueblos' estarian tan sumisos á una traasicion de go
bierno, si recelasen el menor peligro en contravenir al que 
tenían?, jLas tropas de Elio y demás 'paáados , estarían tan" 
unidas que no discordasen y entre si mismas se deshiciesen 
con muerte de sus'gmeraks, cuando qae no prevaleciese ei ' 
mejor • partido , si tuviesen .coacepto de- las 'Córtes?- ¿Sus ge
nerales eran tan acreditados' que no los contemplasen contó 
unos» buenas; •áirgentos 'dé 'afoí-tuú'ada ca r r e ra? 'Nó quiero ha
cerme odioso saca;ido al baile la misma igie&ia, en que la 
Consiitucion no tieiie- tantos enemigos en número como vu l 
garmente se cree. Los •escritores bien clamaron estos y otros in-
fiaitos deieccos-v y aun-'yo mismo con motivo 'de la queja de 
m k jueces haole ba^jant-c c h r o , pero e*tjba• ds D m como 



suele decirjse. Las Cortes biea lo pagaron, y mas l o sentimos 
todos,' puero ell^ ' . fue, y la verdadera c^usa. iiitiguua ina^que 
la debilidad. * ' ,, . . * 

Ya oigo que ene rebatirá la Jaut i y .con cUa. otros mu-
•chos, que esto tocaba al poder egecutivo, á qlie rebato Jo 
que ua Inspec tor de Milicias á cierto coroiiel que se le di&.-
culpó coa qae io porque le hacia cargo per tened a al mayor 
y á que el sabio gefe contesta, V. §. no se m¡ disculpe coii 
el mayor > porque V. S. es~M "í^Jor de íoJaí. El memorable S 
de Marzo tan campincadQ de pedantes, había de cantar ea 
mi mano, pobre hombre como soy, que ya se vería d justitm 
ét pax osadíita sunt, y esto no igaoraado el inilajo extran-
gero, y lo aventurado que muchos semipolíticos pintan el 
paso, alabando de prudencia lo que yo llamo debilidad. 

Mas, si mas quiere la Juma; desafio al mas pintado á qus 
me señale sádra 6 sarcasmo contra hombre de p r ó , que no 
fuese Un s'ole'mne picaro. Si la Junta cree que del premio 
se infiere el mér i to , y de la dignidad ó estado, la conductaj, 
piense loque quiera, como dijo la Comisión de cortes, que 
yo no me conformo con su dictamen. 

Si lío estuviese harto instruido de lo que es olla de mu
chos, algunas cosas explayarla sobre yerros muy garrafales 
pero yo en mi suelo pienso morir , y no tengo porque cas 
quiltarme. La Junta si quiere disfrutar mejores noticias , _ten,-
ga la bondad de descabezarse un poco en la resolución cte 
los siguientes problemas políticos, sirviéndose adivinar si gus
ta el por quien ó quienes los significo, respecto no pued^ 
hablar claro por lo muy curtido que estoy de prisiories, 

Toda'batalla cíe poder i poder , ningún geheraí sabio 
prudente la empeña sin una cuasi certeza de la victoria. 

Cualquiera partido por poderoso que sea, como sus i n 
tereses estén encontrados^ en caso de exaltarse un paco euaj 
quier parte de e f | •segarisimamente es vencido t i . toc io ' s i se 
toca ra tecla de exaltar la parte. 

No debiendo nunca llevarse por mal lo que se puede 
Ifacef 'por bien'; todo el tino político está en la prodigali
dad de xa dulzura, con la que es infalible el divide' eí impera» 



Sicn<lb ge»eralinente los hombres de cualquier estadá y 
condición que sean, la mayor parte malos, y pocos reflexivo^ 
ni. enteiididos, la esencia de la politica cbhsiste en sacar par
tido de los vicio¿ de unos y lá ignorancia de los otros para' 
«i mismo bien de lodos, ¡sin que medie fuerza ni empeño alguna 

ido hecho prosperar la Francia el celebre, conseja 
político áv.i famoso Antonio Pcfea a Henrique 4 fv 

Habiendo 
y arcano pi 
en las brevísimas palabras dé Roxna, p i é l ago , y consejo,i to
do hombre de estado debe tenerlas muy presentes, pues aua, 
para vi liatmai egoísmo son utiiisimas. 

Baste de doctrina, y la Junta si es patriota, comp lí^ 
su^on^o, no debe" tomar á mal mis reverentes reparos á 
su'"escandaloso "• mahjíicsto , antes bien darme gracias por mi, 
celo en lo que no me va ni viene, respecto mis trabajos me 
"hicieron cómodin, que a todo digo. Haciéndole la debida jus«r 
t ic ia , desde luego confieso, que én el tal manifiesto n q tie
ne ella mas culpa que el uo reflexionar que machos hpmbrei 
ácrediiados'^ tienen la opinión robada. kLa toda ebrporacion 
suélen fiarse éstas'cosas' á uno solo La Junta aprobó el; 
borrador por la régla común cuando el Sr. Cura lo dice^ és-
t'udiado h tiene , y se' fascinó. "Él'sugeto que lo pusiese sea quieá. 
quiera, no lo reflexionó como debía : tampoco soy culpable 
en este copeteo, respecto aqui causó, seasasion el tal edictoi. 
y ia plebe' ruda é uislpíente tiene por íibert'inós á los es
critores, escudándose con que la Juma ios ha prohibido , y 
que, el^ influjo de los liberales es el que los conserva. Asi , 
pues, la Junta cuya prudencia debe ser mas cauta ," no c f 
justo' contradiga su instituto , noble' modo de' pensar '6 ílus-' 
tracion con que la contemplo, fiándose de un cualquiera 
cuanto á suficiencia. En su mismo seno tiene un aprecia-
ble sugeto que' no conozco , 'pero la desgracia de haber ale
gado Quos cuantos disparates Contra' mi amigo el Sr. Abad, 
ti'e Campaña1, in^ pone en' la dura precisión de hacerle ' ver' 
la propiedad del idioma , y arréglarle 'á derecho , pues de un t i 
ro se matan dos palomos j primero, el t a l Sr,, para que 
repare mas bieq lo que d i ce ; ' y segundo, que los jueces 
íio- puedan' ser engañados con sofismas, ' ni verbosidades, 
porque- él pleito-'le sé : yo: ai d^rtchú y ál revés CQa\Q 
labis'^ de muchachos.- 5 " H*^? < ij 



fíl Atslígó ác h "Nácíoá <íel-martes í j del ebrrknte, á 
gtí'hSecüencia de un 1 ccrimnicadb sobré la .jLnquiskjon, refie
re .que cu l i 'de ésta ciudad parece que no .Babia mas pre¿ 
sós que el'SV. Conde de Moaiijo , y un teniente que dicho ••Coft-
«fe llevó consigo, inserta varias inscripciones que se icen 
en diferéníes calabozos, pueslás coa carbón por los in fe l i 
ces que los ocuparon, y que algunas leí yo mismo cuando' 
h'e ido á ver aquellas grutas, 

Cun este motivo , y que por lo que toca á prisiones "pue
do dar voto, ' co'mó tan cursado en ellas, debo confe
sar que los calabozos sobre cuya puerta está un cuadro de 
algún apóstol ó Patriarca j no me parecieron tan malos,, puca 
«obfe estar pisados de. madera no dejan de. tener .basiante 
luz y a m p l i i u i , pero otros, y no pocos que se hallan en 
un cor ra lü lü , donde jamas puede entrar el sol extremecen 
la hutfíaaidaJ. Están á raiz de la t ierra, sin luz ni venti- , 
lacion alguna , pero sobre todo esto , lo que mas me 
horrorizó y que si mandase, ai momentb hacia egecutar un 
cgemplar cast igó, fue ver en los mas de ellos mucho es-
crememo numaao algo resecado, clarísima señal deque no . 
hábia machos meses hubiera allí vivientes, y matemática 
demostración de como eran tratados. 

Pondera S. Agusiia las cárceles dé los antiguos ctruscoa, 
porque juaiaado á muchos en ellas, ni cuidaban de su l i m 
pieza, ni de enterrar los qué de ellos morian , de-modo .que 
los infelices vivos siempre estaban respirando hedor y cor-, i 

• rupcion. ¿Y que diría el santo de esVasi üste cqirgú es con-
H ira el alcaide, que debiera büida'i de la limpieza, y aunque. 
B no ;'5ca mas que por ia iaipudencia y maairiesto insulto da 

I ^ B p ^ n o - haber barrido antes que el público entrase 3 si en mi 
pendiese le montaba en un borrico con la receta de dos
cientos azotes, y formal encargo al oficial público que so
bre leer, al to, claro, y bien inteUgible él torneado pregón, 
solfease con pausada gravedad, y en voz sonora1,' plateada^ 
y, campanil -el- común estriVilló de Q ü í E N T A L HACE, 

• QUE T A L PAGUE , para que surtiese el debido efecto á 
que termina todo castigo, que es el escarmiento. 

El misi-nó perióíli'CÓ con moavo de acercársé t i d ía , se
gún dice /ele las exrequra? que se- harán al benemérito cuanf® 
desgraciado D... Juan Lviaz ^íiHBér,'trae un soneto en su elogio,1 

Contemplo muy justa la gratitud de la Patria en honrar 
como debe á ios que sé saenfrearon por 'ella, pero no de
ja^ de exir^írárme^ türcho que nadie §e acuerde del célebre 



B.-Sinforiano López, igualmente^íaGríficado, y que en he
roísmo á nadi i í cede , y en virtudes pocos le igualaron» Gran
de y comparable én ,todo ^ los mayores patriotas antiguo»,, 
y modernos j solo la corteza española de si fue artesano ó 
dejó serloj puede escandalosamonte negarle el distinguido 
asiento que merece én el templo d é l a fama, con igual des
crédito de la Nación , ¡que envidia de las extrañas! 

• Tampoco nadie se acuerda reclamar la subsistencia d e s ú s , 
infelices hijos, acreedores á la gratiud nacional por su digno 
padre, y en que el Tqsoro público escusa gastar nada; sino car
gar su importe á los ascsíiios de tal héroe , y que fomentaron, 
mull iéron, y consiguieron su infausta muerte, que muchos pue-. 
den dar gracias sino se hace con ellos lo mismo, 

• Corre ía voz de que algunos de los 6o Sres. Diputadoss que 
engañaron á S . M . y vendieron la Nación, parece que están pre
sos: cuya noticia no necesita gran confirmación, respecto aunque 
sea falsa, no por eso hay que desconsolarse, porque si no lo están 
deben estarlo todos, c ir rumiando lo de 

AqUel que paga lo que ha hecho, 
"á la santa justicia ha satisfecho. 

5 los Sres. eclesiásticos el responso Hcimihi Domine Ifc. Y unos 
y otros filosofar en tal quebranto sobre lo que es el mundo, cuya -
pompa y vanidad, pueden ya i r renuüciando para contraer algún , 
mérito para con Dios, y como cuerdos saber aprovecharse de ios 
Biomentos que son preciosos, conviniendo en virtud la dura ne
cesidad, con lo que ya no puedan dejar buen nombre de sí como 
ciudadanos , lo dejen al menos de buenos cristianos, que.es lo . 
que mas importa . Y por si alguno es susceptible de pena, ó euai i 
Cisne le peta nioririr cantando; ahí vá para su consuelo esa poe
sía moral, sacada de las obras postíuimas de D.Eugenio Coiotna» 

SONETO. 
No hay en la vida, Fabio, dicha alguna, 
que en el f . idigi o la ventura es daño, 
y en el digno no hay bien que sea extraño, 
To que es merecimiento no es fortuna. 
No hay desdicha tampoco; pues ninguna 
deja de componerse del engaño: 
en el;bueno el peligro es desengaño, 
en el malo la pena.es oportuna. 
No pues, ó Fabio, vivas receloso 
si es tás de la razón apadrinado 
ni ser infeliz, ni ser dichoso: 
vive de esta verdad asegurado,. 

Santiago:") que con razón uiguno es venturoso, (de Campanil' 
Imprenta) y con razón ninguno es desdichado. {y AguayQ, 
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